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 Ayuntamiento de Mula
 

 Plaza del Ayuntamiento, 8 CP 30170
 T 968 63 75 10 – F 968 66 04 35 
 www.mula.es

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

Expediente:  
Contrato/Subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención solicitada, el abajo
firmante, como participante en el proceso de solicitud de la subvención, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares,  afectivas,  de afinidad política o
nacional,  de  interés  económico  o  por  cualquier  motivo  directo  o  indirecto  de  interés
personal.»

2.  Que  el  artículo  64  «Lucha  contra  la  corrupción  y  prevención  de  los  conflictos  de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el
fin de evitar  cualquier  distorsión de la  competencia y garantizar la  transparencia en el
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

Segundo. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de de evaluación, sin dilación,
cualquier situación de conflicto de intereses que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Tercero.  Que como solicitante  de la  subvención declara asumir  y  conocer  el  Plan Antifraude
Municipal  del  Ayuntamiento  de  Mula  disponible  en  la  web  municipal:
https://mula.es/web/ordenanzas-municipales/ . Así mismo se declara compromiso de contestación
en tiempo y forma a cualquier requerimiento que efectúe el Comité Antifraude del Ayuntamiento de
Mula.

Cuarto.  Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre
que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  administrativas  y  judiciales  que  establezca  la
normativa de aplicación.

En ______________ a _____ de ____________ de ______
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JUAN JESUS MORENO GARCIA Alcalde-Presidente 23/05/2023 14:35

JOSE JUAN TOMAS BAYONA Secretario General 23/05/2023 15:11
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